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DTE: EUNICE SILVA SANCHEZ  

DDO: RAUL PEREZ GONZALEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

Atendiendo el contenido del escrito que antecede (solicitud de incumplimiento) 

que indica el apoderado de la ex compañera permanente EUNICE SILVA 

SANCHEZ por parte del señor RAUL PEREZ GONZALEZ, se le pone de 

presente que cuenta con las acciones legales pertinentes para hacer cumplir las 

mismas a través del proceso ejecutivo respectivo, que deberá adelantarse con 

todos los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del 

Proceso (C.G.P.).  

 

Sin embargo, por secretaría, póngase en conocimiento del señor RAUL PEREZ 

GONZALEZ por el medio más expedito (telefónicamente o a través del correo 

electrónico por este suministrado) el escrito allegado por el apoderado de la ex 

compañera permanente.  

 

Por otro lado, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en providencia 

de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020), procediendo a 

designar terna de partidores de la lista oficial de Auxiliares de la Justicia como 

fue ordenado en auto de 12 de marzo de 2020.  

 

Una vez aceptado el cargo, por secretaria controle el término con el que cuenta 

el auxiliar para presentar el trabajo. Igualmente proceda a compartir el presente 

expediente a través de medios electrónicos para que realice la labor 

encomendada. Por secretaría déjense las constancias pertinentes al interior 

del expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

El JUEZ, 

 

GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(firmado con firma electrónica) 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 82 

De hoy 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 



Firmado Por:

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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